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\~AGO ADELANTADO 

Anuncios q. ,precios cónvfncionale~. Toda la correspondencia al Director.! COlABORADORES.--Todos los Sres. Maes* 
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JU,Sla p.eucLOn, por v. uonzaleZ.-lJOmemarzos y nOll

cias.-,-Notas de la Sección.-CorreslJondencia parti~ 

, cular.-Anuncios. 

Justa 
. ., 

petlclOn. 
La disposición 10delaLey de, Presupuestos dice 

así: 
"Servirá de sueldo regulador para su jubilación a 

los Maestros de primera ens~ñanzá el que disfruten en 
/' )' , ", j' ,) 

el momento de ser jubila,dos foq;p~amente». 
" " " ,) ) . ' ;' 'i I 

Ahorabien¡ ¿cuán<;lo es. jubilado forzosamente un 
Maestro? ¿Qué alcance tiene esta disposición? 
, El artículo 147 del Estatuto general del Magisterio 
dice: «La jubilación será forzosa a los sesenta añosae 
eda~i discrecional d,eIMin'istro de Instrucción públic~ 
desQe los sesenta y cinco, y voluntaria desde los se~en':' 

" , ' " ~ , , 

tao cuando se hayan curpplido cuarenta añosde ser· 
vicios abonables». 

Realmente éste es un caso de jubilación forzosa; 
,pero entendemos que no debe deducirse de aauí aue 
sea el único, 

El artículo 144 del citado Estatuto dice: «Los Maes
tros sustituídos'al cumplir los sesenta años de edad 'y 

si'éilipreque ctletÚen vei'ntede servidos queda'ráh 
de~deluegojubilado~, siendo '~ajas e'ri las nómi'na¿nE>. 
:activo al¡día siguiente de cumplir c.li,chaedad» 

¿Cómo negar que éste es -también' un caso de. jubi;
',1 áci ónWrzosa? 

Previenetambien el articuló 116 del Estatuto que 
los Ílfaesfros que seimpoáibilitart ;'para fa 'enseñanza 
podr~n sQlicit~r la sÚstÚuCi9n cua'ndocued¡ten 'diez 
'i~·~Q~;ld~$ervi.cios y. n~' t~~gan, ~esentt;L años de edad, ):)e 
;manetaique si estos Maestros tienen: sese!1ta añ.os d.e 

edad, no pueden ser sustituídos, han de ser jubilados. 
¿Qué duda cabe de que éste esotro caso de jubilaCión 
fOrzosa? . 

Resulta,pues, que dando a la cJíada dispo~ición 10 
el alcance que debet~ner: ' . ,..' 

Ser.virá de sueldo regulador, para la jubilación alos 
ma:estros el que disfruten en el momento de ser jubila
dos, por hallarse comprendidos en uno de los siguien
tes casos: 
1.0 El haber cumplido la edad de setenta 1ños 
2.° El haber cumplido la edad de sesenta años ha.,. 

lIándose en situaCÍón de sustituído. 
3.° El haber cumplido la edad de sesenta años ha,.. 

llándose imposibilitado para la enseñanza. 
Este es nuestro parecer sobre el asunto, que s,(jme

ternos a la consideración y buen .. criterio de nu~st~os . .' 
queridos compañeros, . por si tienen a bien reaHzar 
alguna .gestión en favor de. las indicaciones que hace
mos. De esperar es también que la 'Comisión perma'
nente de'la Asociación Nacional, qúe tantas pruebas 
tienedadás en favor de la clase, tr~baje para conseguir 
del Oobi~rno que al ~er reglamenta<¡ia o· cumplida la 
repetida disposición lO, se tengan en consideración 
lásreferidas indicaciones. 

'. 
Vioente Gonzálei>. 

:A sociaclóndel partido, de; Illescas. 

Se ruega/a, todos 10s.:Sr~s: M~estros y Maest.~as d~ 
~st(! }Yart:idoa~istan a la .reuniónque" tendrá lugar el 
1l/:de :loscorrientes, en el local ES<7uela, ,de nií'iosde 
llI~scasf al !Ias (Vez .de lal11aña.na, para darcueJ;lta.qe 
las gestion~s¡h(!chas!por ;la.Comi:siónencargada ,de la 


